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GOBCRNACIÓN DE AÑ'JIJOOO~TO 
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DECRETO 

Por el cual se niega una as1gnac1on salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 

del 19 de abril de 2017, que mod1fIca y adIc1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Un1co del 

Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 

de Ant1oquIa fue certIf1cado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murnc1p1os no cert1f1cados tiene la competencia 

de "6 2 3 Admm1strar, e¡erc1endo las facultades señaladas en el a,t1culo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las mstltuc1ones educativas y el personal docente y admm1stratJvo de los planteles educativos, 
su¡etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, adm1mstrará los ascensos, sm 

superar en nmgun caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 

Palt1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1pws, prefenblemente entre los l1m1trofes, sm 

más reqws1to legal que la exped1c1ón de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 

admin1stratIva de la Adm1n1strac1ón Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 

Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

l1cencIas, otorgar com1sIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

d1sc1plinarios y demás novedades adm1rnstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los murnc1p1os no 

cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1có la planta de cargos Docente, 

D1rectIvo Docente y Administrativo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 

adscritos a los MurncIp1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oquia, f1nanc1ados con recursos 

del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1nIstratlvo de la 

Func1on Publica, mod1f1co parcialmente la remuneración de los servidores publicos docentes y 

d1rect1vos docentes al servIc10 del Estado en los niveles de preescolar, basIca y media que se ngen 

por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El articulo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que 

"El titulo de espec1alizac1on, maestria y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes 

de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, debera corresponder a un área a fin a la de su 

formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admIrnstrat1vo motivado en el 

que se reconocerá o negara la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con postenoridad al mismo el título de espec1alizacIon maestría o doctorado, para el grado dos El 

reconocIm1ento que se haga por este concepto constituye una mod1fIcac1ón en la as1gnacIon básica 

mensual y no implica reub1cac1on de nivel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 

fiscales seran a partir de la acred1tacIon legal del requisito 

El Parágrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rectIvos docentes nombrados en prov1s1onalidad o en 

período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIb1ran la as1gnac1ón basIca 

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafon en el que sería inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba En ningun caso percIb1r esta remunerac1on ImplIca la 

Inscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

A 

111 
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DECRETO HOJA 2 

Segun concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 em1t1do por la oficina Jurídica del Ministerio 
de Educación Nacional "La as1gnac1ón básica con espec1a!lzac1ón o maestrfa para los docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garanttas de la carrera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron satlsfactonamente el penado de prueba y están ya mscntos en el 
Escalafón Docente" Concepto que excluye de reconocImIento salarial a los docentes 
nombrados en provIs1onahdad 

El {La) Educador (a) ARANGO MOSQUERA EMERSON, 1dent1f1cado (a) con cedula de c1udadania 
11 812 439, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado numero 
ANT2025ER011881 del 11 de marzo de 2025, solicitó la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Mag1ster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN PEDAGOGIA E 
INVESTIGACION EN EL AULA, el cual, le será negado dicho reconoc1m1ento por encontrarse 
vinculado (a) en prov1s1onal1dad 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar la as1gnac1ón salarial por titulo de MAGÍSTER EN PEDAGOGIA E 
INVESTIGACION EN EL AULA, al educador (a) ARANGO MOSQUERA EMERSON, 1dent1f1cado 
(a) con cédula de ciudadanía 11 812 439, vinculado (a) en Prov1s1onahdad, Segun lo expuesto en 
la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles s1gu1entes a su not1f1cac16n personal o 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envíese copia deí presente Decreto a 
la Subsecretaria Adm1nistrat1va, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CÚMP~h) 

~/!~ 
Secretario l[~n 

NOMBRE 

Proyectó Hemán Dano Qulceno Mohna, Auxiliar AdmlnlstraUvo 

Revisó Monlca Mana Beltrán Montoya Lfder Escalafón Docenle 

Rev,só Osear Felipe Velásquez Muñoz I Daniel Felipe 0ssa Sánchez 
Abogados Asunlos legales 

Rev,só Marta l1llana Mendleta Directora de Asuntos Legales 

Rev1Só Hamson Andrés Franco Monloya Director Talento Humano 

Aprobó Adnán Alexander Castro lzale, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

22 Mayo 2025 

22 Mayo 2025 

2-) - 5-
Los arriba firmantes declaramos que hfflloe revludo el documento y lo encontraml)f ajustado a lu normas y disposiciones lttalH vlaentet y por lo tanto Bajo nuestra responsabllldad lo pre1enamos para firmas 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antíoquía, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) OROZCO TRUJILLO SARA JULIANA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.047.970.810, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURA, vinculado (a) 

en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 

ANT202SER014140 del 25 de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 

título de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA Y 
DIDÁCTICA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGÍA Y DIDÁCTICA, al educador (a) OROZCO TRUJILLO SARA JULIANA, identificado 

(a) con cédula de ciudadanía 1.047.970.810, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 

de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 25 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAQ 

~~[;' BERN Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Oulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Mana Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velisquez Muiloz I Daniel Felipe 011a Sánehez 
Abogados Asuntes Legales 

Revisó: Maria Llliana Mendleta, Directora de Asunto, legales 

Revisó: Harrison Andrils Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

NTIO 
FECHA 

14•Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

2 

IA 
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GOBERNACION DE ANT~0019~ 

---AapÜbllca do CoÍJmhia - - IIIHJlll:lllllll~ll~lllmllflllmlllHHIII~ 
DECRETO 

Por el cual se mega una as1gnac1on salarial por titulo de Magíster a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 

del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Umco del 

Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 

de Ant1oquIa fue cert,flcado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mun1c1p1os no certificados tiene la competencia 

de "6 2 3 AdmmIstrar, e1erc1endo fas facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstttucIones educativas y el personal docente y admImstratIvo de los planteles educativos, 
su1etandose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reallzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos. sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasfadará docentes entre los mumcIpIos, prefenbfemente entre los flmItrofes, sm 
mas requisito legal que la exped1cIon de los respectwos actos admmIstratIvos debidamente 
motivados# 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1nistrat1va de la Adm1mstrac16n Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 

Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
hcencras, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda rnstancra de los procesos 

d1sc1phnanos y demás novedades adm1nrstrat1vas a los docentes, drrectrvos docentes y personal 

admm1strat1vo que laboran en los diferentes Establecrmrentos Educáuvos de los mumc1pIos no 
certrfrcados del Departamento de AntJoqura 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1mstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establecrmrentos 

adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admrn1strat1vo de la 

Func1on Publrca, mod1f1c6 parcialmente la remuneración de los servidores publ1cos docentes y 

directivos docentes al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y medra que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El articulo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que 

"El titulo de espec1ahzac16n, maestrIa y doctorado que acrediten los docentes y dIrect1vos docentes 

de los nrveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 

formac,on de pregrado o de desempeno docente, o en un area de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensei'\anza - aprendrzaJe de los estudiantes • 

El parágrafo 3 lbIdem El nominador expedirá el correspondiente acto admrnrstratlvo motivado en el 
que se reconocera o negara la as1gnacIon salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1al1zac1on maestrra o doctorado, para el grado dos El 

reconocrmrento que se haga por este concepto constituye una mod1fIcac16n en la as1gnacI6n basrca 

mensual y no 1mphca reub1cac16n de nivel salarial, nr ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac16n legal del requ1s1to 

El Paragrafo 4 lb1dem Los docentes y drrectrvos docentes nombrados en prov1s1onal1dad o en 

penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnacIon bas1ca 

mensual correspondiente al pnmer nrvel salarial del grado en el escafafon en el que sena rnscrrtos 

en caso de superar el perrada de prueba En nrngun caso perc1b1r esta remuneración 1mphca la 
rnscnpc1on en el escalafón nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

Segun concepto 2016-EE-045675 del 20 de abnl de 2016 em1t1do por la oficina Jund1ca del Min1steno 
de Educación Nacional "La as1gnac1ón básica con espec1allzac1ón o maestrfa para los docentes y 
d1rect1vos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garanffas de la ca"era docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron satisfactoriamente el penado de prueba y están ya mscntos en el 
Escalafón Docente• Concepto que excluye de reconocImIento salarial a los docentes 
nombrados en provIsIonahdad 

El (La) Educador (a) MARTINEZ MOSQUERA JESUS ARIEL, 1dent1f1cado (a) con cédula de 
ciudadanía 11 708 633, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado 
numero ANT2025ER011694 del 10 de marzo de 2025, solicitó la as1gnac1on salarial de acuerdo a 
su nuevo titulo de Mag1ster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN DIDACTICA DE 
LAS MATEMATICAS EN EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO, el cual, le seré negado 
dicho reconoc1m1ento por encontrarse vinculado (a) en prov1s1onalldad 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Negar la as1gnac16n salarial por titulo de MAGÍSTER EN DIDACTICA DE 
LAS MATEMATICAS EN EDUCACION SECUNDARIA Y BACHILLERATO, al educador (a) 
MARTINEZ MOSQUERA JESUS ARIEL, 1dent1ficado (a) con cédula de c1udadanla 11 708 633, 
vinculado (a) en Prov1s1onahdad, Segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) d1as héb1les siguientes a su notJf1cac1on personal o 
por aviso 

ARTICULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria Admin1strat1va, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y C 

~ 

R 
MAURICIO A IREZ 

NT 
NOMBRE FIRMA 

Proyectó 11.,,An Cano Qulceno Manna, AIJ11har Admlnlttnbvo 

Rev1S6 •!ónica Mana Bellnfl Monloya, Llder Esc1lal6n Docente 

Revisó Otear Felipe Velbquez Mu~oz I Daniel Felipe O.u Sinchtz 
Abogadas Asuntas Leullhs 

Revisó [dan¡ Llll1n1 M1nd1elll D11Wffllrl de Asunto, LlgllH 

Revisó H111110n Andrt1 Franca M011toy1 DlllclorT1icllo Humano 

Ap,ob6 Adrl6n Aln111der CH!ID zata ~b•ecretano 
admlnlllllllvo 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

A 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) LEAL BURITICA LIS CAROLAY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.054.121.077, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2025ER012696 del 16 de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS, al educador (a) LEAL BURITICA LIS CAROLA Y, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.054.121.077, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 16 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP2 

~ j /!' 
MAURICIO A~c REZ BERN Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Darlo Qulceno Mollna, Auxiliar Admlnl5tratlvo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velbquez Mu~oz / Daniel Felipe 011a Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria llllana Mendleta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecn!lario 
administrativo 

NTIO 
FECHA 

14-Mayo--2025 

14-Mayo--2025 

Z 2 /O'S 11..02.J: 

Losarribl l'ilfflllllt'I dtcl,ra,nos que hemos mtudolldomnenloyloaconlranlOl~o a i. ftOffllasy~ letaltl \'ltenlel Y, po.-lolanlo. 8$ nuestn ftl9CNIUbiHdad loprNlfttanlOt paraftrmH. 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 lbidem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asigr:ación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) DAVID MORA YESY GIOVANNI, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.028.120.432, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER015310 del 31 
de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y 
para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN GESTIÓN EDUCATIVA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN GESTIÓN 
EDUCATIVA, al educador (a) DAVID MORA YESY GIOVANNI, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.028.120.432, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 31 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuestar. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~jQ.r;J 
MAURICIO AL'v{'/..~~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molin1, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muñoz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Liliana Mendlell, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Aleaander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

FIRMA FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

2 
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du:ado D 2025070002311 
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GOBERNACIÓN DE AN!li~OI\Mro 
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DECRETO 

Por el cual se mega una as1gnac1on salarial por titulo de Magíster a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial fas conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 

del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano U meo de! 

Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 

de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce !as competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la competencia 

de ~6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades seflafadas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
fas mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 

su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reaftzara 

concursos, efectuara los nombramientos del personal requer,do, admmIstrará los ascensos, sm 

superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

PartIcIpac1ones y trasladará docentes entre los mun,cIp1os, preferiblemente entre /os l1m1trofes, sm 
más reqws,to legal que la expedición de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 

motivados' 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admin1strat1va de la Admin1strac1ón Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 

Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda 1nstanc1a de !os procesos 
d1scIphnanos y demás novedades adm1mstrat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 

adm1nistrat1vo ,que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumcIp1os no 

cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1c6 la planta de cargos Docente, 

D1rect1vo Docente y Administrativo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqwa, ~nanc1ados con recursos 

del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 

Func10n Publica, modificó parcialmente la remuneración de !os servidores publtcos docentes y 

d1rect1vos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El articulo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2° que 

"El titulo de espec1al1zac16n, maestna y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 

de los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formac16n que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes• 

El parágrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1nistrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac16n salarial correspondiente, cuando se acredite a! ingreso o 
con postenondad al mismo el título de especralizac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 

reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1f1cac1on en la as1gnac16n bas1ca 
mensual y no implica reub1cac1on de nivel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 

fiscales seran a partir de la acred1tac16n legal del requIs1to 

El Parágrafo 4 lb1dem los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en provIs1onahdad o en 

periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac16n bas1ca 

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 

en caso de superar el penado de prueba En mngun caso percibir esta remunerac1on implica la 
inscnpc1on en el escalafón nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

Segun concepto 2016-EE-045675 del 20 de abnl de 2016 emIt1do por la oficina Jur1dIca del M1nisteno 
de Educación Nacional "La as1gnac1ón Ms,ca con espec1ahzac1ón o maestrfa para los docentes y 
dtrect,vos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquelfos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garant1as de la carrera docente, por haber sido selecc1onados 
mediante concurso, superaron satlsfactonamente el penado de prueba y están ya mscntos en el 
Escalafón Docente• Concepto que excluye de reconocrmrento salanal a los docentes 
nombrados en prov1s1onalrdad 

El (La) Educador (a) URBIÑEZ AGRESOTT OSCAR ALBERTO, IdentIf1cado (a) con cédula de 
ciudadanía 98 650 530, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nrvel A mediante escrito radicado 
numero ANT2025ER014784 del 28 de marzo de 2025, sollcIt6 la as1gnac16n salarial de acuerdo a 
su nuevo titulo de Magrster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN EDUCACION, el 
cual, le será negado dicho reconocImIento por encontrarse vinculado (a) en provIs1onahdad 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar la as19nac16n salarial por titulo de MAGISTER EN EDUCACION, al 
educador (a) URBIÑEZ AGRESOTT ÓSCAR ALBERTO, IdentIficado (a) con cedula de cIudadanta 
98 650 530, vinculado (a) en Prov1s1onahdad, Segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcI6n ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIguIentes a su notIficacIón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria AdmImstrat1va, Direcc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

~l}/B 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proye<td Heman Darto Qulceno Molin■ AuxQlar Admlnlstr1'1vo 

R""'s6 

Revisó 

RnlsO 

M6nlc ■ M,na Bel!rin Momoya Llder Etcll1f6n Docente 

01car Fehpa Velhquei llulloz 10.nlel Felipe 0.11 stnchu 
Abogadol AeUntDI Legalet 

llana Loliana Mendlltl, Dlree!OII de .A111nto, l•;aln 

Ham■on Andr6s Franco llantoya Clreo:1orTalen!O Humano 

Aprobó Adrt&n .Altxander C11lnl 111 Sub11cro1arto 
1dmm1ttmlva 

FECHA 

22 Mayo 2028 

22 Mayo 202' 

U 11.6 

'l..,'J-CS'• z_s 

?.3 -j -u 
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GOBCRNACIÓN DE AN'fffi(mg~ 
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DECRETO 

Por el cual se mega una as1gnac10n salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que mod1~ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Un1co del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no cert1f1cados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades seflaladas en el at1Iculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tucIones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, realizara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, admm1strará los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Pat11c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIp1os, prefenblemente entre los llm1trofes, sm 
mas reqws1to legal que la exped1cIón de los respectivos actos admmIstratIvos debidamente 
moúvados » 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admin1strat1va de la Adm1rnstracI0n Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
hcenc1as, otorgar comrsrones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
drsc1phnanos y demás novedades admin1strat1vas a los docentes, d1rectIvos docentes y personal 
admin1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los munic1p10s no 
cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Murnc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1nrstratlvo de la 
Función Publica, modifico parcialmente la remunerac1on de los servidores publicos docentes y 
directivos docentes al serv1c10 del Estado en los mveles de preescolar, básica y media que se ngen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El articulo 1" del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de espec1ahzacI6n, maestria y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un érea de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel'\anza - aprend1zaie de los estudiantes· 

El parágrafo 3 lbrdem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1nrstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negara la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1alrzac16n maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constrtuye una mod1flcac16n en la as1gnacIon básica 
mensual y no 1mpl1ca reub1cac1on de nivel salarial, n1 ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tacrón legal del requ1s1to 

El Parágrafo 4 lbrdem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onalrdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as1gnac16n bas1ca 
mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla mscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningun caso perc1b1r esta remunerac1on implica la 
inscnpcIon en el escalafon nacional docente 

A 
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DECRETO HOJA 2 

Segun concepto 2016-EE--045675 del 20 de abrrl de 2016 emItIdo por fa oficina Jurld1ca del Min1steno 
de Educación Nacional "La as1gnac1ón Ms1ca con espec1allzac1ón o maestna para /os docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantfas de la ca"9ra docente, por haber sido selecc1onados 
mediante concurso, superaron satisfactoriamente el penodo de prueba y están ya mscntos en el 
Escafafón Docente• Concepto que excluye de reconoc1mIento salarial a los docentes 
nombrados en prov1s1onahdad 

El (La) Educador (a} BERNAL TULCAN JAVIER ALEXANDER, IdentIfIcado (a) con cédula de 
cIudadania 87 216 248, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado 
numero ANT2025ER016362 del 3 de abril de 2025, solicitó la as1gnacIón salanal de acuerdo a su 
nuevo titulo de Magister, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN EDUCACION 
VIRTUAL, el cual, le será negado dicho reconocImIento por encontrarse vinculado (a) en 
provIsIonalIdad 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar la asIgnacI6n salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION 
VIRTUAL, al educador (a) BERNAL TULCÁN JAVIER ALEXANDER, 1dent1ficado (a) con cédula de 
cIudadania 87 216 248, vinculado (a) en ProvIsIonahdad, Segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcI6n ante el 
Secretario de EducacIon, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a su notIñcacIón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria AdmmIstratIva, D1reccI6n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQU:S~ Y CÚM~L(,) 

~'[; 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectd Hemln Dfflo QllIceno Molln• Aurli.r Admlrumiti"11 

RIVl56 11161HCI Man• Btltrln Montoy,, Lldl!' E, •• I,ron Docenlt 

Revud Otctr Fellpe Velbquez Munoz I Danlel Felipe 0m Sincllez 
Abogldot A1unto1 Leg11t1 

Revl,6 Mana Lmana Mendleta, Directora de Asunto■ Legalu 

RIIV"Ó H1mton Andr61 FrallCa Montoya, DweclDr Talento Humono 

Aprobó Adnin Aleunder entra ata, Sub11cnitll'lo 
•dmlnlltrallVD 

22 Maya 2025 

22 Maya 2025 

IA 
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Radicado: D 2025070002313 
Fecha: 27/0 G09ElfUr(X)N0ENm)QUI,\ 

Tipo: 

GOBE:e~~~~eºJ0:~~~BffiAETO lllllll lllll lllll lllll lllll llllllllllllllllllll llllllllllllllllllll!IIII 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño" docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) VELÁSQUEZ GARCÍA WILLIAM ESTEBAN, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.020.458.759, INGENIERO MECATRÓNICO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 2025010170630 del 7 de 
abril de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para 

tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) VELÁSQUEZ GARCÍA WILLIAM 
ESTEBAN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.020.458.759, vinculado (a) en Propiedad, 
bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 7 de abril 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: HemAn Oario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán lllontoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muftoz I Daniel Felipe Ossa SAnchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: lllar1a llliana lllendleta, Directora de Asuntos legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

FIRMA FECHA 

14~Mayo--2025 

14-Mayo-2025 

2 

IA 
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27/5/25 9 55 a m 
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Fecha 27/05/2025 ~~ 

GOBERNACION DE Atlnle:J('Jlg~ 
-- -Repubiica-de cóíomb1a - - - - IIIHJllllll[l~llllll~~IHl[fülll[ll[]lll[]~!l!l]IIIIII 

DECRETO 

Por el cual se niega una as1gnac1on salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mun1c1p10s no certificados tiene la competencia 
de '6 2 3 AdmmIstrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
fas mstrtucIones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, reallzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm1strará (os ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de fos recursos dIspombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIp10s, prefer,b/emente entre los hm1trofes, sm 
mas requ,sIto legal que la expedición de fos respectivos actos admImstratIvos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1n1strat1va de la Adm1n1strac1ón Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos 
d1sc1phnanos y demas novedades adm1n1strat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
adm1n1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mun1c1p1os no 
certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de 1un10 de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1nistrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, f1nanc1ados con recursos 
del Sistema General de Partlc1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 de! 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Publica, modificó parcialmente !a remuneración de los servidores publlcos docentes y 
d1recbvos docentes al serv1c10 del Estado en los niveles de preesco!ar, básica y media que se ngen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El articulo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de espec1allzac1on, maestria y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ense~anza - aprend1zaJe de los estudiantes· 

El parágrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac16n salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1al1zac1ón maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la as1gnac1on basrca 
mensual y no implica reub1cac1on de nivel salarial, n1 ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El Paragrafo 4 lbrdem Los docentes y d1rectrvos docentes nombrados en prov1s1onalldad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac16n bas1ca 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sena mscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso perc1b1r esta remunerac1on 1mpl1ca la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

Segun concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 em1t1do por la oficina Jund1ca del Mm1steno 
de Educación Nacional "La as1gnac1ón básica con espec1aflzac1ón o maestr,a para los docentes y 
d1rect1vos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantias de la carrera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron satisfactoriamente el penodo de prueba y están ya mscntos en el 
Escalafón Docente" Concepto que excluye de reconoc1m1ento salarial a los docentes 
nombrados en provIsI0nahdad 

El (La) Educador (a) HINESTROZA LLOREDA MARIA ANTONIA, 1dent1f1cado (a) con cédula de 
c1udadama 54 256 906, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado 
numero ANT2025ER016042 del 2 de abril de 2025, sohc1tó la as1gnac16n salarial de acuerdo a su 
nuevo titulo de Mag1ster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN PEDAGOGIA 
AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, el cual, le será negado dicho reconoc1m1ento 
por encontrarse vinculado (a) en prov1s1onal1dad 

Por Jo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar la as1gnac1on salarial por tltulo de MAGISTER EN PEDAGOGIA 
AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, al educador (a) HINESTROZA LLOREDA 
MARIA ANTONIA, Identrf1cado (a) con cédula de c1udadania 54 256 906, vinculado (a) en 
ProvIsIonahdad, Segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su not1flcac16n personal o 
por aviso 

ARTICULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria Adm1mstrat1va, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFfQUESE Y C , 

.. 
MAURICIO AL , EZ 

Secretano de Educación 

NOMBRE 

Prayect6 Hom6n Dll'IO Qu,ceno lllol1111 AuxAl■r AdmlnlllnllVO 

Revisó M6n1ca M111& ~ltdn Mantaya Llder E11:al1!6n Decente 

Revosó Osclf Felipe Velhquu Mulloz / Daniel F1llp1 Os11 Sinchll 
Abogado■ Al\lnto, Legales 

Revosd r~ana l\Dana Mendleta Dl!IC\OII di Alllntc, L■valll 

Revacl Ham10n Andri, Franco Montoya Dnetor Talento Humano , 

Aprabcl Adriln Alex1nder Cntro att SubNCrt11110 
ldmlnlslrltMI 

FECHA 

22 Mayo 2025 

22 Mayo 2026 

IA 
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:i7/5125 9 57 a m 

Fecha 27/05/2025 

GOBERNACIÓN DE A"1111000~ 

-- -- Re~lb~á de-Colomb~ - - - l~llllllrnllmllilllllllmlllHmm1~11m¡¡¡~¡ 
DECRETO 

Por el cual se mega una as1gnac1ón salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Unico del 
Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Adm1mstrar, e1erc1endo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm,stratlvo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm1strará los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, prefenblemente entre los llm1trofes, sm 
más requisito legal que la exped1c1on de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se deterrmna la estructura 
admin1strat1va de la Admin1strac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
hcenc,as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1phnanos y demas novedades ~ m1mstrativas a los doc;mtes, directivos docentes y personal 
adm1mstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1mIentos Educativos de los mumc1p1os no 
cert1f1cados del Departamento de AntJoqu,a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1mstrallvo para la prestación del seNJc10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mun1cIp1os no cerllficados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Publica, modifico parcialmente la remunerac,on de los servidores pubhcos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se ngen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El articulo 1 ª del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2ª que 
"El titulo de espec1ahzac16n, maestrIa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza- aprendIza¡e de los estudiantes• 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1rnstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnacIon salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzac1ón maestrla o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constJtuye una mod1flcac1on en la as1gnac1on basIca 
mensual y no imphca reub1cac1on de n1vel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El Paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1sIonahdad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la as1gnac1on bas1ca 
mensual correspondiente al pnmer n1vel salanal del grado en el escalafón en el que sena mscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningun caso percIb1r esta remuneración 1mplIca la 
inscripción en el escalafon nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

Segun concepto 2016-EE--045675 del 20 de abnl de 2016 emItIdo por la oficina Jurid1ca del MInisteno 
de Educación Nacional "La asignación básica con espec1altzac1on o maestna para /os docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garant,as de la caffera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron satisfactoriamente el penodo de prueba y están ya mscntos en el 
Escalafón Docente" Concepto qua excluya de reconocIm1ento salarial a los docentes 
nombrados en prov1s1onalldad 

El (La) Educador (a) PARRA FLOREZ SUZY NORLEY, 1dent1f1cado (a) con cedula de cIudadanIa 
52 886 305, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A mediante escnto radicado numero 
ANT2025ER016344 del 3 de abril de 2025, sohcIt6 la asIgnacIón salarial de acuerdo a su nuevo 
título de MagIster, y para tales efectos aportó el titulo de MAG(STER EN INNOVACION 
EDUCATIVA, el cual, le será negado dicho reconocImIento por encontrarse vinculado (a) en 
prov1s1onalldad 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar la asIgnacI6n salarial por título de MAGISTER EN INNOVACION 
EDUCATIVA, al educador (a) PARRA FLOREZ SUZY NORLEY, 1dentIf1cado (a) con cédula de 
c1udadanla 52 886 305, vinculado (a) en Prov1s1onahdad, Segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (1 O) dIas hábiles siguientes a su notIficac1ón personal o 
por aviso 

ARTICULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria AdmImstratlva, DrreccIón de Nómina y Prestaciones Sociales y DIreccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

Proyectó 

Revisó 

Revh6 

ReY116 

Aptabó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL~ 

~~k 
Secretano ele Educación 

NOMBRE 

Hem•n o-Qu~IIIO l'llollnl Au•lllar Administrativo 

M6n 1c1 Mana Beltrln Monto ya Llder Etcalaí6n Docente 

O.car Felipe Vlllhquez lluft021 Dlnlef Fellpe 0111 S;lnchez 
Abogado■ Aaunlo■ legaln 

Mana LU11n1 Mandlela Directora de A■unlm L■galn 

H11T110n Andrh Franco Montoya. DtrtelorT■ltnta Humano 

Adnin Alexander Cfflro 111, Sulise1:191ano 
administrativo 

22 M■yo 2025 

22 ll1yo 2025 

l,n.,..,, ..................................... ,11 ......... ., ............. Nfflll,~tpotldl- ........... , ,..-u1a .................... ,,.......... ... ..... 
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GOBERNACIÓN DE AmtlOOO~ 

- - -AepubÍICd de coiómbia - l~lll~lllllfflli[ll~~Hrnllll[fílmll~m~ 
DECRETO 

Por el cual se mega una as1gnac1on salanal por titulo de Magíster a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y e! Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e¡ercIendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as mstItucIones educativas y et personal docente y admmIstratIvo de /os planteles educaftvos, 
su1etándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, real!zará 
concursos, efectuara tos nombramientos del personal requendo, administrará /os ascensos, sm 
superar en nmgun caso e/ monto de tos recursos disponibles en et Sistema General de 
PartIcIpacIones y trasladara docentes entre los mun,cIpIos, prefenbfemente entre los ltm1trofes, sm 
más requIs1to legal que la expedIc1ón de /os respectivos actos admmIstrat1vos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admm1stratIva de la Adm1mstrac1ón Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plinanos y demas novedades adm1mstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no 
certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Admm1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los MunrcIp10s no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
det Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrat1vo de la 
Func1on Publica, modifico parcialmente la remunerac1on de los servidores publicas do<::entes y 
directivos docentes al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y medra que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El articulo 1 ª del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, drspone en su paragrafo 2ª que 
"El titulo de espec1alizac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a frn a la de su 
formac1on de pregrado o de desempei'lo docente, o en un área de formacrón que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensei'lanza - aprend1za1e de los estudiantes • 

El parágrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admrn1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asrgnac1on salarral correspondiente, cuando se acredite al rngreso o 
con posterioridad al mrsmo el trtulo de espec1ahzac1ón maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1mIento que se haga por este concepto constrtuye una mod1flcac1ón en la asrgnac1on básica 
mensual y no implica reubIcac1ón de nrvel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acredItac1ón legal del requ1s1to 

El Paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la as1gnac1ón bas1ca 
mensual correspondiente al primer nrvel salarial del grado en el escalafon en el que sena 1nscrrtos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningun caso percIb1r esta remunerac1on implica la 
mscnpc1ón en el escalafón nacional docente 
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DECRETO HOJA 2 

Segun concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 em1t1do por la oficina JundIca del Ministerio 
de Educación Nacional •La asignación bt!istca con espec1a/Jzac1ón o maestría para los docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 da/ escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido se/accionados 
mediante concurso, superaron sat,sfactonamente el penodo de prueba y están ya mscntos en el 
Escalafón Docente• Concepto que excluye de reconocImIento salarial a los docentes 
nombrados en prov1s1onahdad 

El (La) Educador (a) MORENO OLIVERO MARBE LUZ DE JESUS, 1dent1f1cado (a) con cédula de 
cIudadama 43 342 854, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel AE mediante escrito radicado 
numero ANT2025ER018617 del 15 de abril de 2025, solicitó ta asIgnac1ón salarial de acuerdo a su 
nuevo titulo de Maglster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN TIC PARA LA 
EDUCACIÓN, el cual, le será negado dicho reconocImIento por encontrarse vinculado (a) en 
prov1s1onahdad 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Negar la asIgnacI6n salarial por titulo de MAGISTER EN TIC PARA LA 
EDUCACION, al educador (a) MORENO OLIVERO MARBE LUZ DE JESUS, 1dent1flcado (a) con 
cedula de ciudadanía 43 342 854, vinculado (a) en ProvIsIonahdad, Segun lo expuesto en la parte 
motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) d1as hábiles siguientes a su notiflcac16n personal o 
por aviso 

ARTICULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria AdmmIstrativa, DIreccI6n de Nómina y Prestaciones Sociales y DIreccI6n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

R 

NOTIFIQUESE Y CUMP~r-, 

~!l1:EZ 
Secretano~~=n 

NOMBRE 

Proyectó Hemln Dino Quk:eno Mollna Auxiliar Adminlltrltivo 

Revisó Mónica Mana Btltr6n Mantoya LJder E~1fan Dac:entt 

RIYISÓ Osear Fllhp• Yefbqlrez Muftoz I Danhrl Fllllpe 0.11 Stnchez 
Abogados Asunto, Legales 

RIYIIÓ Mini LIAlnl Melldlell, Dlrec!Drl do Aluntos Leg■\OI 

Revisó H.mon Andrb Franco Monloya, Director Jajento Humano 

Aprobd Allnt!I Aleunder Cllt/o ate Sub1emtano 
admlnlllrltlvo 

IA 
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GOBERNACIÓN DE AN!Tmoo~ 

-- --·AepubÍlca de Colombia" - lllllillllllllllll~~,11111~111 11t1111111111i:m11111~ri~111111 

DECRETO 

Por el cual se mega una as1gnac1on salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Un1co del 

Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 

de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no cert1f1cados tiene la competencia 

de •5 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades se/laladas en el artfcufo 153 de fa Ley 115 de 1994, 
las mshtuc1ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 

su1etándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requer,do, admm1strará los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General de 

Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumc1p1os, prefenblemente entre los ltm1trofes, sm 

más reqws,to fegal que fa exped1c1on de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 

admin1strat1va de la Admm1strac16n Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar com1s1ones, perrrnsos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plinanos y demás novedades adm1nrstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
adm1nistrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mun1c1p1os no 
certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1co la planta de cargos Docente, 

D1rect1vo Docente y Adm1nistrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no cert1frcados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 

del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admin1strat1vo de la 

Func1on Publica, mod1f1c6 parcialmente la remuneración de los servidores pubhcos docentes y 

d1rect1vos docentes al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El articulo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que 

"El titulo de espec1ahzac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes 

de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 

formac1on de pregrado o de desempel'lo docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de ensel'lanza - aprend1zaJe de los estudiantes • 

El parágrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1nistratJvo motivado en el 
que se reconocerá o negara la as1gnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenorrdad al mismo el titulo de especralizac1on maestr1a o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1f1cac16n en la as1gnac1on básica 
mensual y no tmplica reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 

fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requ1sJto 

El Paragrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 

período de prueba, vrnculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la as1gnac16n básica 

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sena mscntos 

en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso percibir esta remunerac1on implica la 

mscnpc16n en el escalafon nacional docente 
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DECRETO HOJA 2 

Segun concepto2016-EE--045675 del 20 de abnl de 2016 em1t1do por la oficina Jund1ca del MIrnsteno 
de Educación Nacional "La as1gnac1ón básica con espec1ahzac1ón o maestrfa para los docentes y 
directivos docentes de /os niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido selecc1onados 
mediante concurso, superaron sat1sfactor1amente el penado de prueba y están ya mscntos en el 
Escalafón Docente• Concepto que excluye de reconocImIento salanal a los docentes 
nombrados en provIsIonahdad 

El (La) Educador (a) PALACIOS AGUALIMPIA MARIA LEIDY, IdentIflcado (a) con cédula de 
cIudadan1a 35 893 876, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A mediante escnto radicado 
numero ANT2025ER014719 del 28 de marzo de 2025, sollc1tó la asIgnacIón salanal de acuerdo a 
su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN EDUCACION, el 
cual, le será negado dicho reconocImIento por encontrarse vinculado (a) en provIsIonalrdad 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar la as1gnac16n salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION, al 
educador (a) PALACIOS AGUALIMPIA MARIA LEIDY, Ident1f1cado (a) con cédula de cIudadanIa 
35 893 876, vinculado (a) en Prov1s1onahdad, Segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles sIguIentes a su not1flcac16n personal o 
por aviso 

ARTICULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria AdmmIstratIva, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y D1reccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

P,oyectd Hornin Dino Qul~en0 M0IN11 Auxnllr Admlnlttrattva 

AeYltd 

R1n11s6 

Aev,só 

1116nln M111,1 Beltrin Monl0yl Uder E1c1l116n Decente 

OIIClf Felipe Vell1quez Mun0z I Daniel Felipe 0111 Slnchez 
Allagldol Alunto1 legalff 

M.,1 llA1na Mendlell, O.!leton de A1unto1 legal11 

Rov,16 Hams0n Andr61 Franco Montoy1, D1rtctarTllenta ~mane 

Aprob6 Adrth Aleundar Cutm ZIII Sub■ocretuto 
adn11nlllrlbvo 

FECHA 

22 Mayo2025 

22 Mayo 2025 
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DECRETO 

Por el cual se mega una asIgnacIon salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de PartIcIpac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de AntIoqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la ley 715 de 2001 Y frente a los murnc1p10s no cert1f1cados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e¡erc1endo las facultades seflaladas en el art,cufo 153 de fa Ley 115 de 1994, 
fas mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm1strattvo de los planteles educativos, 
su¡etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizara 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en mngun caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p10s, preferiblemente entre tos flm1trofes, sm 
mas requisito legal que la exped1c1ón de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados n 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1rnstrat1va de la Admin1strac1ón Departamental y se otorga funcrones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
l1cenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plmarios y demás novedades adm1mstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
adm1mstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los munic1p10s no 
cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1có la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Admin1strat1vo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Murnc1p1os no certrficados del Departamento de AntIoqu1a, f1nanc1ados con recursos 
del Sistema General de PartlcIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstratrvo de la 
Func1on Publica, mod1f1co parcialmente la remuneración de los servidores pubhcos docentes y 
d1rect1vos docentes al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, bastea y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El articulo 1 º del Decreto Nacional 0284' del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de espec1al1zac1on, maestria y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac,on de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formac10n que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensei'lanza - aprendizaje de los estudrantes • 

El paragrafo 3 lbIdem El nominador expedirá el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el tltulo de espec1ahzac1ón maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una modIf1cac16n en la as1gnac1on básica 
mensual y no 1mphca reub1cac1on de nivel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requ1s1to 

El Parágrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1on bas1ca 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En nrngun caso perc1b1r esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

A 
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DECRETO HOJA 2 

Segun concepto 2016-EE-045675 del 20 de abnl de 2016 émItIdo por la oficina Jund1ca del MInisteno 
de Educación Nacional "La as1gnac1ón básica con espec1altzac1ón o maestna para los docentes y 
d1rectwos docentes de los ntveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantfas de fa carrera, docente, por haber sido selecc1onados 
mediante concurso, superaron sat1sfactonamente el penado de prueba y están ya mscntos en el 
Escalafón Docente· Concepto que excluye de reconoc1m1ento salarial a los docentes 
nombrados en provIsIonalldad 

El (La) Educador (a) ANGULO BONILLA JHOANA TERESA, 1dentmcado (a) con cédula de 
ciudadanía 43 148 617, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel AE mediante escrito radicado 
numero ANT2025ER010839 del 5 de marzo de 2025, solicitó la asIgnacIon salarial de acuerdo a su 
nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUCACION, el 
cual, le seré negado dicho reconocImIento por encontrarse vinculado (a) en provIsIonalIdad 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar la asIgnacIón salanal por titulo de MAGISTER EN EDUCACION, al 
educador (a) ANGULO BONILLA JHOANA TERESA, IdentIfIcado (a) con cédula de cIudadania 
43 148 617, vinculado (a) en ProvIsIonalldad, Segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su not1ficac16n personal o 
por aviso 

ARTICULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria AdminIstratIva, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y DIreccIón de Talento 
Humano, para ro de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CUMPLAF) 

~ift: 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Prayectd 11111111n llar1o Qulceao Molo,a Au1lhar Adn1nlllrallvo 

R .. 156 M6n1ca Mana Beltrln Montop uder E1ealaf6n Docenlll 

Remó Osear F1hpe Vllhqua lluftoz I O.nial Flllpe Oaa Smcha 
Abogados Aswrtos Legales 

R..,,,6 Mana Llllana Mendlela Directora de Asuntoa Legales 

Revisó HlffllOn Andrts franco Montoya, Dll'KtorT1lealo Humano 

Aprob6 Adnin Alexander Castro zate Sub1ecretarto 
administrativo 

FECHA 

22 ll1y0 2025 

22 ll1yo 202lJ 

IA 
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Radicado: D 2025070002319 
Fecha: 2 O 008EIWICION DE NmOQUI,\ 

Tipo: 

GOBE:~~¡Ig~~2o~~~~a~ETO llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll lllllllllllllll llllllllllllllllll 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

A 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) JARAMILLO RUÍZ YULIETH PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.044.502.627, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS SOCIALES, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito 

radicado número ANT2025ER014743 del 28 de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de 

acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA 
EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) JARAMILLO RUÍZ YULIETH 
PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.044.502.627, vinculado (a) en Propiedad, bajo 

el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 28 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia . 

NOTIFÍQU~SE Y CÚM:~ 

2 

BERN ~!iEZ 
Secretario ~~ón NTIOQ 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Darlo Qulceno Molin1, Auxiliar Admlnis!Jativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoy1, Lider Escalafón Docente 

Revisó: O.car Felipe Velbquez Muftoz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llliana Mendleta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: H1m10n Andrb Franco Montoya, llirectorT1lento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

FIRMA FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

2 ll,.l / i. f' 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) BUENO PADILLA CLAUDIA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.007.425.765, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ESPECIAL, vinculado (a) en Propiedad 

PDET, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número 

ANT2025ER018402 del 13 de abril de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 

título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, al educador (a) BUENO 
PADILLA CLAUDIA PATRICIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.007.425.765, vinculado 

(a) en Propiedad PDET, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con 
título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 13 de abril 

de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

BERN ~.J/!J 
• MAURICIO ALV~1!:J.tf;; NTIOQ 

, Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Dario Quiceno Molina, Au1iliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Bettrán Montoya, líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez lluftoz I Daniel Felipe Ossa Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llliana Mendieta, Directora de Asuntos Legalea 

Revisó: Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

'22 lo Y l lc11-'-

Los lfflN fllm.antes dKbr.mo, qut IMmos revisado ti doNnenlo ylO tftCOl'ltrlfflo ltutWo II In MlnNI y di5polidonel lev,,tl ~ y, por k>Uflto. S. Mlntra fflf)Oftwbiid~ lo pmenu,not p.n ~. 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de An ioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

A 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) SEPÚLVEDA USUGA LILIANA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.038.332.578, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER017989 del 9 de abril de 
2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos 
aportó el título de ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA Y DOCENCIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGÍA Y DOCENCIA, al educador (a) SEPÚLVEDA USUGA LILIANA PATRICIA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.038.332.578, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 9 de abril 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

2 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA:? 

~.412-' 
MAURICIO AL~i;;~ EZ 

Secretario de Educación NTIOQ 
Proyectó: 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muñoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subseemario 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-.2025 

14-Mayo-2025 

Z'Z./c;,'5 f?.Ol.-5. 

IA 



35

27/5/25 10 07 a m 

G 

Fecha 27/05/2025 -:2l" .. ~ 
GOBERNACIÓN DE ANlllOOO~ 

- - -Aopublrca do C~ombra- - 1~mlllllllilllíll!m11111111mrn1mm1111H! 

DECRETO 

Por el cual se mega una asIgnac1on salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 de! 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la FuncIon Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 
su1etandose a ta planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm1strará los ascensos, s1n 
superar en nmgun caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumc1p10s, prefenblemente entre los hm1trofes s1n 
más requ,s1to legal que la expedición de los respectivos actos admm1strativos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1nistrat1va de la Admin1strac1ón Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
l1cenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos 
d1sc1pilnanos y demás novedades admrnistrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
adm1nistrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los munic1p1os no 
cert1frcados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod!frco la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Admm1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no cert1frcados del Departamento de Ant1oqura, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1cIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1strat1vo de la 
Func1on Publica, mod1f1có parcialmente la remunerac1on de los servrdores publicas docentes y 
d1rect1vos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, basica y media que se ngen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El articulo 1º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de espec1ahzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desemperio docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprend1za1e de los estudiantes· 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la as1gnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1allzac1ón maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconocIm1ento que se haga por este concepto constituye una mod1f1cac1on en la as1gnac1on bas1ca 
mensual y no implica reubrcac1on de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac16n legal del requ1s1to 

El Parágrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onalldad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as1gnacron básica 
mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafon en el que sena inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En nmgun caso perc1b1r esta remuneración implica la 
inscnpc1on en el escalafón nacional docente 
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DECRETO HOJA 2 

Segun concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emItIdo por la of1c1na Jurld1cadel MmIsteno 
de Educación Nacional "La asIgnacIón bas,ca con espec1allzac1ón o maestrfa para los docentes y 
dIrect1vos docentes de los mveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garant,as de la carrera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron sat,sfactonamente el penodo de prueba y están ya mscntos en el 
Escalafón Docente· Concepto que excluye de reconocImIento salanal a los docentes 
nombrados en provIsIonahdad 

El (La) Educador (a) MALLAMA VELA ANGIE ESTEFANV, 1dent1flcado (a) con cédula de 
c1udadan1a 1 085 311 437, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito 
radicado numero ANT2025ER010280 del 3 de marzo de 2025, solicitó la asIgnacIon salarial de 
acuerdo a su nuevo trtulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
PEDAGOGIA, el cual, le será negado dicho reconocImIento por encontrarse vinculado (a) en 
prov1sIonahdad 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar la as1gnacI6n salanal por título de MAGISTER EN PEDAGOGÍA, al 
educador (a) MALLAMA VELA ANGIE ESTEFANV, 1dentIfIcado (a) con cédula de c1udadan1a 
1 085 311 437, vinculado (a) en Prov1s10nahdad, Segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcI6n ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) dIas hábiles sIguIentes a su not1flcac16n personal o 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaría AdmInistrabva, DIreccI6n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

Proyectd 

Revisó 

Rev11d 

RovtSd 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE V CÚMPLAª 

~!€~~ 
Secretario l=l 

NOMBRE 

Hemin Dino Oulceno Motlna, Ail~r Admlnlltr111vo 

Mónica M.,1 lltllrin Monto,a Uder E1ell1!6n Doc1nte 

Otcer Follpe Yolhqllez lluftoz I Dlnlel Follp110na Hncha 
AbagNM Alunlol L19aln 

111111 Ll1lan1 Mtndle!J, Dnclonl d. Asunta, Loglln 

Hmlsan An6'é1 Franco Montoye DltectorTllenta Humano 

Adnin A1eic111dtr entro 
admlnlllratlvo 

S4ibHcl'lllt10 

FECHA 

22 Mayo 2025 

22 Moyo 2025 

~-os u 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) PINO JOAQUI CELSO MIGUEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
76.326.638, GEÓGRAFO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 
Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER018481 del 14 de abril de 2025, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA DE LA LÚDICA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGÍA DE LA LÚDICA, al educador (a) PINO JOAQUI CELSO MIGUEL, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 76.326.638, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 14 de abril 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

zyjp.L?j 
MAURICIO Ali~t:::. 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina,Auxiliar Adminlstmivo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Munoz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Uliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

1,&..Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

O IOl llCrl.S. 

lJ -J -L ,-
Los anfb¡ flnnlntH dtdaramo~ que hemos rwltado el docurMnto y lo fflCOnlrm"IOS ~uudo a I• nonnn y dl1poslclones le;M'I wlgenln y, por lo t.ilo. a. nuntrl rnponNbl ldid lo present.imos p•.a flrmB. 
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DECRETO 

Por el cual se mega una asIgnacIon salarial por titulo de Espec1ahsta a un educador 
fmancrado con Recursos del Sistema General de Part1cIpacIones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modIf1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conforrmdad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIp1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Adm1mstrar, e¡erc,endo fas facultades setlafadas en el articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, 
las mslltuc,ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educattvos, 
su¡etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, rea/1iará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admtmstrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los muntc1p10s, prefenblemente entre los f1m1trofes, sm 
mas requisito legal que la exped1c1ón de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admm1strat1va de la Adm1mstrac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
l1cencIas, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1pl1nar1os y demás novedades admm1strat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
adm1nistrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumc1p10s no 
cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admm1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los MumcIp1os no certificados de! Departamento de Ant1oqu1a, fmanc1ados con recursos 
del Sistema General de PartIc1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admin1strat1vo de la 
FuncIon Publica, mod1f1có parcialmente la remuneración de los servidores publicas docentes y 
d1rect1vos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se ngen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El articulo 1° del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2° que 
"El titulo de espec1alizac1ón, maestr1a y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempel'\o docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes" 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac16n salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1allzac1ón maestrla o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1flcac1ón en la as1gnac1on bas1ca 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salanal, m ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requ1sIto 

El Paragrafo 4 Jb1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as1gnac1on bas1ca 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso perc1bIr esta remuneración 1mphca la 
mscnpcIon en el escalafon nacional docente 
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DECRETO HOJA 2 

Segun concepto 2016-EE-045675 del 20 de abnl de 2016 emItIdo por la oficina Jurídica del Ministerio 
de Educación Nacional "La as1gnac1ón Ms,ca con espec1altzac1ón o maestría para los docentes y 
d1rect1vos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garant1as de la ca"era docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron sat1sfactoflamente el penodo de prueba y astan ya ,nscntos en el 
Escalafón Docente" Concepto que excluye de reconocImIento salarial a los docentes 
nombrados en provIs1onahdad 

El (La) Educador (a) DIAZ MORENO YESICA PAOLA, Ident1fIcado (a) con cédula de c1udadania 
1 040 497 982, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A mediante escnto radicado numero 
ANT2025ER010935 del 6 de marzo de 2025, solIcItó la asIgnacIón salan al de acuerdo a su nuevo 
titulo de Espec1ahsta, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN DIDACTICA Y 
TIC, el cual, le será negado dicho reconoc1mIento por encontrarse vinculado {a) en provIsIonalIdad 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar la asIgnacIón salanal por titulo de ESPECIALISTA EN DIDACTICA Y 
TIC, al educador (a) DfAZ MORENO YESICA PAOLA, 1dentIficado (a) con cédula de ciudadanía 
1 040 497 982, vinculado (a) en Prov1s1onahdad, Segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTf CULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) d1as hábiles sIguIentes a su not1ficac1on personal o 
por aviso 

ARTICULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria AdminIstratIva, DIreccI6n de Nómina y Prestaciones Sociales y DIreccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y 

- .. 

MAURICIO AL REZ 
Secretano de Educación 

NOMBRE 

Proyectd Hemin llano Qulcono MoDna A111mar Admlnlldralivo 

Revisó M6nlca M1n1 lltllrin lllontoya Lid• Eacllaf6n Decente 

Rt'IISÓ O.Car F~pe Velhquez lluftol / Daniel Flllpl 01u S.,,chu 
Abo111dc1 Asunto• Legaln 

Revisó Mana Llhna Mend1eta Dnctora de Asuntos Legales 

Rwlsó Hurison Andr'1 Franco Monloya DlrwclorTallnto Humano 

Aprob<I Adnin Altxander Cntro ah Sub.ecmano 
1d1111n111ntlvo 

FECHA 

Z2 ll ■yo 2D26 

a.z Mayo 2026 

u -or ~ 

u-,; -v 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) COGOLLO JIMÉNEZ ARVIN GIL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

78.704.954, LICENCIADO EN QUÍMICA Y BIOLOGÍA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER015106 del 31 
de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y 

para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA 
ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudíantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) COGOLLO JIMÉNEZ ARVIN GIL, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 78.704.954, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto 

Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 31 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

BERN NTIOQ 
NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Vei.squez Muftoz I Daniel Felipe 0ssa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llliana Mendleta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ute, Subsecretario 
administr~ivo 

FECHA 

Los arriba nrm.antes decbrM1Gs que hlfflOI fftlsldo et doalrnento y lo .ncontnmot ajustado a In nomm ydisposkloMt ~ vipnln y, por lo IMID. &¡¡jo n111tttr1 responsabilid.ad lo presenlafnol fl'ill firmn. 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) PATIÑO OSORIO MARIBEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.036.630.628, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2025ER016348 del 3 de abril de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE 
TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) PATIÑO OSORIO MARIBEL, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.036.630.628, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de abril 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

2 

;;::;;:;;.L7-
• MAURICIO Ali~~IREZ BERN Secretario de Educación NTIOQ 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Bettrin Montoya, lider Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velisquez Muftoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria liliana Mendieta, Directora de Asuntos legales 

Revisó: Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecn!lario 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-2025 

'2 1 1 l'"Í 

Los anibi limNntn dec:lararno1 que hemos revtudo el docamenlo r lo~ ,;,st.lo .a las nonnn y d1-polkioMI legai.. ~ y, por lotanlo. S. "41nlra ,esponublidal lo~ pa,a 11mm. 
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GOOERNACIÓN DE ANT~OQJ!.9fÁTO 

- -· Aopüoi~ de eoiomb~ - - - • J)IJH!llil!]IUJIJll~ilil[H[]IIJimll!l11Jllrn!J~ 
DECRETO 

Por el cual se mega una asIgnacIon salarial por titulo de Magíster a un educador 
fmancIado con Recursos del Sistema General de PartIc1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las confendas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 

del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Umco del 

Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conforrrndad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 

de Ant1oquIa fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la ley 715 de 2001 Y frente a los munic1pIos no cert1f1cados tiene la competencia 

de '6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facuftades se/1aladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de confonntdad con la presente ley Para ello, reaflzara 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ntngun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los muntcIpIos, preferiblemente entre los hmItrofes, sm 
más reqws,to legal que la exped1c1on de los respectivos actos admmIstrat1vos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 

admm1strat1va de la Adm1mstrac16n Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Antloqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

lIcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1phnarros y demas novedades administrativas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumc1pIos no 

certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1co la planta de cargos Docente, 

DIrect1vo Docente y Adm1mstrat1vo para la prestación del servIc10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 

del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1nistrat1vo de la 

Función Publica, modificó parcialmente la remunerac1on de los servidores pubhcos docentes y 

directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El articulo 1º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2° que 

"El titulo de espec1ahzac16n, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rectIvos docentes 

de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fm a la de su 

formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes • 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador exped1ra el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará !a as1gnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzac16n maestr,a o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1f1cac16n en la as1gnac16n básica 
mensual y no implica reub1cac1on de nivel salarial, n1 ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requ1s1to 

El Paragrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onalldad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón bas1ca 

mensual correspondiente al pnmer mvel salarial del grado en el escalafón en el que serla mscntos 

en caso de superar el periodo de prueba En ningun caso perc1b1r esta remunerac1on 1mpl1ca la 
mscnpc16n en el escalafón nacional docente 

A 
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DECRETO HOJA 2 

Segun concepto 2016-EE-045675 del 20 de abnl de 2016 emItIdo por la oficina Jurid1ca del Ministerio 
de Educación Nacional "La asignación básica con espec1allzac1ón o maestna para los docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garant1as de la caffera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron sat,sfactonamente el¡Penodo de prueba y están ya mscntos en el 
Escalafón Docente· Concepto que excluye de reconocrmIento salarral a los docentes 
nombrados en provrs1onahdad 

El (La) Educador (a) MATEUS MORALES LEIDY MARCELA, 1dent1fJcado (a) con cédula de 
cIudadanla 1 039 683 924, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito 
radicado numero ANT2025ER012906 del 17 de marzo de 2025, sohcIt6 la asIgnacIon salanal de 
acuerdo a su nuevo título de Magrster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN TIC 
PARA LA EDUCACION, el cual, le será negado dicho reconocImIento por encontrarse vinculado (a) 
en provIsIonahdad 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar la asIgnacI6n salarial por titulo de MAGÍSTER EN TIC PARA LA 
EDUCACION, al educador (a) MATEUS MORALES LEIDY MARCELA, 1dent1f1cado (a) con cédula 
de cIudadanla 1 039 683 924, vinculado (a) en Prov1sronahdad, Segun lo expuesto en la parte 
motiva 

ARTICULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIc1on ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a su not1~cac16n personal o 
por aviso 

ARTICULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria AdmmIstratIva, D1recc16n de Nomina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CUMP~E 

~~ MAURICIO A IAR RA ÍREZ 
Secretan de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Homin Dina Qulctna Molma, Au11har AdmlnlstratNo 

Revhd M6nlc:a lhn, Boltrln Montoy¡, Llder E,c,lal6n Doc111111 

RIVlsd O.car Fellpl Velbquei Munoz/ Daniel FellpeOsH Sinehez 
Abogado, Asunto, LegalN 

Revlsd Maria Llhn1 Mendllll Dmicton de Atuntos Legtlet 

Al:YISd HIIIIIDn Andrh F1111co Montoya C1rtctor Tll ■nlll Humano 

Aprobd Adrlin Alnand■r Cutru ate Subl■crllarta 
admlnlllnlovo 

N 
FECHA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en ef articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, 
fas instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso et monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados det Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2• que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes.· 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

A 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) CÁRDENAS AGUIRRE EDUIN ADOLFO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.036.422.091, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, vinculado (a) en Propiedad PDET, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 2025010145765 
del 26 de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo tltufo de Magíster, y 
para tales efectos aportó el tftulo de MAGISTER EN TIC PARA LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN TIC PARA LA 
EDUCACIÓN, al educador (a) CÁRDENAS AGUIRRE EDUIN ADOLFO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanla 1.036.422.091, vinculado (a) en Propiedad PDET, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en et Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 26 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL2 

~~ MAURICIO AL IAR RAM. EZ 
Secretario e Educación B 

NOMBRE 

,~o: HemM Dlrio Qulceno Mollna, Au1illar Admlnlotnlho 

Revkó: llónic ■ Maria e.tlrtn llontoya, Lidw E1cal116n Docttllt 

llevlséi: Otear Felipe Velisquu llulloz I Dtnlel Fellpe Os11 Sindlc 
Allogldol ~•unto& leg1IH 

11evls6: M1ri1 Lllíaia llendleta, Oinli;tora d■ AIianto, Legalft 

llevlsd: Hamton Andrh Fnnco llontoy,,, Dlrtc1or T l1t11la Huma,io 

Apnlbd: Adritn Al111nder C11tro zate, Subseawt1rto 
adminllll'lllvo 

NT 
FECHA 

14-Mayo-2025 

14--Mily~202!1 

r-z/o,nou. 

·O:S· Ú 

2 
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G 

Tipo: 

GOBEANACIÓN_OE ANTIOéfüi1Fº 
Republica de ColOmbia 

DECRETO 

GOEl:RN-.OONOEANTlOQUIA. 

lllllllllllllllllllllllllllllllllllll lllillli llllllllllllllllllllllllllll 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre /os limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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G 

DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) VILLADIEGO GONZÁLEZ MA YERLIS SOFÍA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.069.495.747, TRABAJADORA SOCIAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER014895 del 29 
de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN INCLUSIVA E INTERCUL TURAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCULTURAL, al educador (a) VILLADIEGO GONZÁLEZ MAYERLIS SOFÍA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.069.495.747, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 29 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. / 

NOTIFÍQU~SE Y CÚM:rj 

~~i:ez 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Mu~oz / Daniel Felipe Ona Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria llliana Mendiela, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Hanison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro e, Subsecn!lario 
administrativo 

FIRMA FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 
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Pedido. 4000099614                                                      1 - 2

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 22 de abril de 2025, falleció GUSTAVO ALFREDO CASTAÑO 
ZULUAGA, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 8.274.468, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora LUZ MARINA 
BERRIO DE CASTAÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.518.517, 
en calidad de cónyuge. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

, 
Yody Stacy Castaño Duque 
Auxiliar Administrativa N DE ANTIOQUIA 

u lica de Colombia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC41!87•1 
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Pedido. 4000099614                                                      1 - 2

GO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 18 de abril de 2025, falleció FLORO HERIBERTO MADRID RENDÓN, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 622.738, se ha presentado 
a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA DIOCELINA ECHERRERI 
DE MADRID, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.650.580, en calidad 
de cónyuge. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Yody Stacy Castaño Duque 
Auxiliar Administrativa , 

ION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC41!87•1 
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Pedido. 4000099614                                                      1 - 2

GO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 24 de abril de 2025, falleció GILBERTO ARTURO FIGUEROA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.346.657, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARY ELLEN 
GARCÍA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.381.004, en 
calidad de cónyuge. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Yody Stacy Castaño Duque 
Auxiliar Administrativa , 

ION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC41!87•1 
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Pedido. 4000099614                                                      1 - 2

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 14 de marzo de 2025, falleció RICARDO RENGIFO PUERTA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.460.224, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA DEL 
CARMEN GALLEGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.097.978, en 
calidad de cónyuge. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

, Yody Stacy Castaño Duque 
Auxiliar Administrativa 

ON DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC41!87•1 
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, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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